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Oficio número: REPSS/DG/166/2025.
 
Asunto: No aplica calendarización para el ente. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 31 de diciembre de 2025.

A QUIEN CORRESPONDA.
P  R  E  S  E  N  T E:

INFORMACION DE DISCIPLINA FIANCIERA

PROYECCION DE INGRESOS

[bookmark: _GoBack]NO APLICA PARA EL ENTE

Reciba un cordial saludo, al tiempo que se informa que el ente que represento en este acto se encuentra en proceso de liquidación y extinción con motivo del Decreto por el que la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, extingue el organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro (REPSS)”, publicado el 12 de diciembre de 2025 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en virtud de haberse actualizado la causal de extinción prevista en el artículo 25 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, pues el funcionamiento del “REPSS” resulta ya inconveniente e insostenible para la economía del Estado, en virtud de haber dejado de cumplir con el objeto para el cual fue creado, amén de carecer de partidas presupuestales para operar pues no cuenta con programas ni proyectos que ejecutar. 

Por tal razón, el “REPSS” no recibe recurso ni tipo de apoyo para continuar con operaciones como lo hacía hasta antes de la desaparición del Sistema de Protección Social en Salud mejor conocido como “Seguro Popular” suprimido con la Reforma a la Ley General de Salud del 29 de noviembre del año 2019, con lo que como se mencionó líneas arriba, dejó de contar con el objeto para el cual había sido creado.

En vista de lo anterior, el ente se encuentra inactivo operativamente, no obstante, se encuentra cumpliendo con las obligaciones de rendición de cuentas, transparencia, remisión de reportes periódicos conforme la Ley de Disciplina Financiera, y la baja del ente ante las plataformas y dependencias gubernamentales, de acuerdo a los lineamientos contenidos en el Decreto de Extinción. Acciones que realizará hasta concluir formalmente el proceso de extinción cuando se inscriba el Acta de Terminación en el Registro Público de Entidades Paraestatales. 

Sin otro particular, agradezco la atención brindada, quedando a sus órdenes. 
	

ATENTAMENTE.


LIC. MARTHA JULIA GUTIÉRREZ GARCÍA.
LIQUIDADORA DEL “RÉGIMEN ESTATAL DE
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN EL ESTADO
DE QUERÉTARO (REPSS) EN LIQUIDACIÓN”.

C.c.p.- M.S.P.S. María Martina Pérez Rendón, Titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinadora General de 
             Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ) 
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